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Diócesis Católica De Albany 

 
Código De Conducta Para Los Voluntarios/Los Trabajadores De La 

Juventud 
 

Este código de conducta está para el uso con la juventud bajo 18 años que sirvan como 
voluntarios o está en la colocación del trabajo en parroquias o escuelas. No requieren a la 
gente joven debajo de 18 atender al entrenamiento de VIRTUS y solicitar una 
comprobación de antecedentes como condición para el su ministerio o trabajar. Los 
adultos responsables de la supervisión de la gente joven en situaciones del ministerio o de 
trabajo necesitan repasar este documento con la persona joven y aclarar/explique 
cualquier parte que no se pueda entender por la persona joven. Esto se puede hacer en un 
grupo o una reunión individual. Esta forma debe ser firmada por la persona joven, el 
padre/el guarda, y el supervisor. La forma debe ser mantenida la parroquia o la escuela.  
 
Prometo seguir las reglas y las pautas en este código de conducta. Entiendo que 
cualquier acción contraria con o la falta para tomar medidas asignadas por mandato 
por este código de conducta puede dar lugar a mi retiro de mi voluntario o trabajar la 
asignación.  
 
Como un voluntario o un trabajador de la juventud que:  

•  Salvaguarde los niños y la otra juventud confiados a mi cuidado siempre. 
•  Trate cada uno con respecto, lealtad, paciencia, integridad, cortesía y dignidad.  
•  Tome el cuidado para ser positivo, de apoyo, y que cuida en mi discurso, la 

escritura, y obrar recíprocamente con los niños y la juventud.  
•  Evite las situaciones en el ministerio o trabaje donde estoy solo con cualquier 

niño.  
•  Utilice el refuerzo positivo algo que críticas o la comparación al trabajar con los 

niños/juventud. 
•  Coopere completamente en cualquier investigación del abuso de los 

niños/juventud. Divulgue el abuso sospechoso a mi supervisor, o si implica a mi 
supervisor, divulgúelo al pastor/al director de la vida de la parroquia. 

•  Sea consciente que los niños/la gente joven pueden hacer fácilmente enamorados 
con un líder de la juventud o un adulto. Si detecto esto está sucediendo, yo no la 
animará. Haré a mi supervisor enterado de él de modo que él pueda resolver la 
materia, incluyendo reasignarme a otras actividades.  

•  Mantenga los límites físicos y emocionales apropiados con los niños/juventud.  
•  Vístase modesto y apropiadamente y no usar ninguna ropa con los mensajes o 

los cuadros ofensivos mientras que ejercita el mi ministerio o trabajo. 
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 Como un voluntario o un trabajador de la juventud que no:  

•  Endose, durante el mi ministerio, cualquier visión contraria a las enseñanzas de 
la iglesia católica.  

•  Cometa un acto ilegal o inmoral.  
•  Fume o utilice los productos de tabaco en presencia de menores de edad. 
•  Utilice, posea o esté bajo influencia del alcohol o de las drogas ilegales en 

cualquier momento mientras que en el trabajo u ofrecerse voluntariamente. 
•  Amenace verbalmente o abuse físicamente de cualquier persona. • Utilice la 

blasfemia en presencia de cualquier niño, juventud o adulto. 
•  Utilice la disciplina que asusta o humilla un niño/una juventud.  
•  Toque un niño/una juventud manera sexual, excesivamente cariñosa o de otra 

inadecuada.  
•  Coloqúese en una situación donde no estarían visibles mis interacciones con un 

niño/una juventud a otras.  
•  Acepte los regalos de o dé los regalos a los niños/juventud en mi cuidado sin la 

aprobación de mi supervisor.  
•  Tolere el comportamiento inadecuado o que tiraniza por un niño/una juventud 

hacia otro niño/juventud.  
• Comunique con los menores de edad en mi carga sobre las materias sin relación 

a mis responsabilidades dentro del ministerio,  
 
El infrascrito, hemos leído y entendemos la diócesis católica del código de conducta 
de Albany para los trabajadores y los voluntarios de la juventud y los honraremos 
mientras que en el trabajo o como voluntario. Entendemos y convenimos que 
notificarán al padre/al guarda a la hora de cualquier infracción que requiere despido 
del trabajo o la asignación del voluntario en la parroquia o la escuela en donde la 
persona joven está trabajando o está ministrando.  

 
Nombre del Joven ___________________________________________  
 
Firma del Joven: ____________________________________________ 
 
Posición de la parroquia:______________________________________ 
Fecha: _____________  
  
Firma del padre/guardia: ______________________________________ 
Fecha: _____________  
 
Firma del supervisor: _________________________________________ 
Fecha: _____________  
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